
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho       

Demandante: Jurany Alejandra González Guerrero  

Demandado: Jhony Emanuel Zapata Cardona   

Radicado: 2020-0079 

 

 Se requiere a la parte demandante para que, intente la notificación al 

demandado, al correo electrónico o a la dirección física aportada en la 

demandada, mediante empresa de servicio postal autorizado.   

 
 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                      Juez 


